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DE LA PROWm DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego c[tie los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del. BOLETÍN qua correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije nn ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta eVrecibo 
del número siguiente. , , . r . 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LÚN ES, MIÉttCOLES T VIERNES 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Gateo é Hijos, Plegaria, U , 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. el trimestre y 50 el semestre, pagados 
al solicitar la sttscricfoa. 

Números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, cscepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimaña de. las mis
mas; los de interés particular prévio el pago de un 
real, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL 

PBESIDENCIA m í COKSBJO D2 lUMSTMS 

I S S . MM. el Hey D. Alfonso y la 
Eeina Dofia María Cristina (Q. D . O.) 

.continúan sin novedad en au impor
tante salud. ' :! 

De igual benefició disfrutan Su 'Al
teza Real la Serrua. S r a . Princesa 
de Asturias, S. A . I . y B . la;Serení
sima Señora Archiduquesa Isabel, y 
las Sermas. Sras. Infantas Dofia 
Mariadela P a z y Dofia Maiia-Eulalia. 

(Gaceta del 29 doNoviembre.) 

1 I S I S T E R I 0 DE GUACIA Y JUSTICIA 

KEALBS SECRETOS 

Con el fausto motivo de mi matri
monio con la Serma. Sra . Princesa 
Imperial y Real Dofia María Cristina, 
Archiduquesa de Austria, conformán
dome con el parecer de mi Consejo de 
Ministros. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.* Se alza & todos los pe 

riódicos lu suspensión que están cum
pliendo ó deban cumplir por virtud 
de sentencia dictada ántes de la pu • 
blicacion del presente decreto. 

Árt. 2 ° Los fiscales especiales de 
Imprenta retirarán las denuncias pen
dientes ante los Tribunales creados 
por la ley de 7 de Enero de 1879. 

Dado en Palacio á veintiocho de 
Noviembre de mil ochocientos setenta 
y nueve .—ALFONSO.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Pedro Nolasco 
Aurioles. 

Queriendo solemnizar el fausto su
ceso de mi matrimonio con la Sere
nísima Sra. Princesa Imperial y Real 
Dofia María Criitina, Archiduquesa 
de Austria, con un acto de clemencia 
en favor de los que han tenido lá des
gracia de merecer el fallo severo de 
la ley, llevando de este modo el con

suelo á numerosas familias afligidas; 
de acuerdo con lo propuesto por el 
Ministro de Gracia y Justicia, y con
formándome con el parecer de mi 
Consejo de Ministros. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
" Articuló 1.° Concedo indulto dé 

la quinta parte de la condena á los 
sentenciados á reclusión, relegación 
y extrafiamiento temporal;" de una 
cuarta parte á los sentenciados á pre
sidio y prisión mayor; de una tercera' 
parte á los sentenciados á confina
miento y.de la mitad á los sentencia
dos á presidio, prisión correccional y 
destiero. 

Art. 2." Concedo asimismo indul
to total de las penas de arresto ma
yor y menor y de la prisión correc
cional subsidiaria por insolvencia de 
multa; más no de la que se esté su
friendo en equivalencia de ihdemni • 
zacion á particulares no satisfecha. 

Art. 3.° A los reos condenados 
por los delitos especiales de contra
bando y defraudación les concedo 
igualmente rebaja de tiempo en las 
penas personales en la proporción es
tablecida en el art. 1 escepto á los 
sentenciados á un aiío de presidio, 
prisión ó destierro, i los cuales remi: 
to todo el tiempo que les falte para 
cumplir la condona. 

Art. 4." Para gozar de las gracias-
concedidas por este decreto son c ir
cunstancias indispensables: 

Primera. Que los reos estén cum-
plieodo su condena ó sentenciados pot 
ejecutoria que no se hubiera llevado á 
efecto por causas independientes de 
la voluntad del penado. 

Segunda. Que no sean reinciden
tes ni se les haya impuesto ántes otra 
pena por delito. 

Tercera Que no tengan otras 
causas pendientes, salvo la aplicación 
del indulto si en ellas fueren después 
absueltog. 

Y cuarta, que hayan observado 
buena conducta en los establecimien
tos penales y en las cárceles. 

Art. 5,* Las gracias que en este 

decreto se conceden quedarán sin efeC' 
to si reincidieren los indultados, y en 
tal caso pedirán los Fiscales y decre
tarán las Salas de justicia que, ade
más de la pena á que la reincidencia 
diere lugar, cumpla el reo, siendo po
sible, la remitida. ' 

Art. 6." Serán excluidos del pre
sente decreto los reos de los delitos s i 
guientes: traición, lesa majestad, to
dos los de falsedad, atentado contra 
la Autoridad 6 sus agentes, prevari
cación, cohecho, malversación de cau
dales públicos, fraudes y exacciones 
ilegales, parricidio, asesinato, robo ó 
incendio; entendiéndose exc lu idos 
también los reos de estos delitos frus
trados y los de tentativa dé los mis
mos, asi como también los cómplices 
y encubridores. 

Art. T.° Las Salas'de lo criminal 
de las Audiencias procederán desde 
luego de oficio, oyendo al Fiscal, á 
la aplicación de este indulto, exami
nando al intento los antecedentes ne
cesarios, y reclamando de los Gober
nadores civiles y Comandantes de 
presidio las listas de penados y demás 
datos que estimen oportunos, 

Art. 8." . Los' presidentes de di
chas Salas remitirán al Ministerio d e 
Gracia y Justicia, con la brevedad 
posible, relación nominal de los reos 
á quienes se haya aplicado alguna de 
las gracias concedidas en este decre
to, con expresión del tiempo de la 
condena; el que de ella lleven cum
plido, y el que hecha la rebaja les 
reste. 

Art. 9.' So entenderáu competen
tes para cumplir lo que dispone el ar
ticulo 7.° las Salas que Chayan dicta
do la sentencia en virtud de la que el 
reo se halle condenado. 
• Art. 10. E l Ministro de Gracia y 
Justicia queda encargado de la ejecu
ción de este decreto, y resolverá sin 
ulterior recurso las dudas y dificulta
des que puedan ofrecerse. 

Dado en Palacio á veintiocho de 
Noviembre de mil ochocientos seten
ta y nueve A L F O N S O . — E l Minis

tro de Gracia y Justicia, Pedro No 
lasco Aurioles. 

G O B T O O DE P R O Y i n C U 
C i r c u l a r . — N ú m . 70. 

Obrando en este Gobierno la parti
da de defunción del soldado que fué 
del Batallón Cazadores del Júcaro, 
núm. 39, del Ejército de Cuba, Juan 
Peüa Huertas, hijo de Juan y Bernar
dina, natural de L a Bafieza, se hace 
público por este periúdico oficial á fin" 
de que la persona á quien interese 
pueda presentarse á recogerla, toda 
vez que el Alcalde de dicho punto 
manifiesta no ser conocido allí el su-
geto mencionado. 

León 5 de Diciembre de 1879. 
El Gobernador, 

Antonio do mollina. 

O l t D E . f P U B L I C O . 

Circular .—Núm. 71. 

Habiendo desertado del Regimien
to Infantería deJVad-Ras, primer Ba
tallón, tercera Compañía, el soldado 
Félix Blanco Domínguez, natural de 
Viforcos, en esta provincia, cuyas se-
fias á continuación se expresan; en
cargo á los Sres. ¡Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de mi 
autoridad procedan á su busca y cap
tura, poniéndole á mi¡disposicion, ca
so de ser habido. 

León 4 de Diciembre de 1879. 

El Gobernador, 
Amonio de Medina. 

SE.1.1S. 

Edad 20 afios, estatura un metro 
580 milímetros, pelo negro, cejas id . , 
ojos pardos, nariz regular, sin pelo de 
barba, boca regular, color sano. 



INTERVENCION. 
Relación nominal de los pagarés de bienes desamortizados por to

das procedencias que vencen en el mes de Diciembre de 1879 y 
se publica en «l BOLITIN OFICIAL como único aviso á los compra 
dores, cuyos pagarés devengarán el 12 por 100 anual de demora 
desde el dia siguiente al en que vencieren, de no ser realizados 

20 POR 100 DE PROPIOS. 

HOMBRES. Vecindades; 
Vencí. 

Plazos, miontofl 

Mateo Mufiiz 
Isidoro Garda 
Pedro Sarcia Bajo 

Manuel Feo 
Gerónimo Ordáa 
E l mismo 
Agust ín Cuenca 
Alejandro Cosió 
Luis López 
Saturio Garcia 
Silvestre Montiel 
Cayetano Fernandez 
É l mismo 
Santiago Berjon, cedió en 

Gonzalo Kivera 
Miguel Fernandez Banciella. 
Mariano Jolis 
Gaspar Durante 
E l mismo 
José María Mallo 
Basilio Gi l 
Ignacio de Robles 
Juan Pérez 
Miguel Morin, cedió 4 Sal

vador Llamas 
Angel Casas 
Miguel Gallego 
Manuel Celada 
Manuel Vázquez 
Perfecto Sánchez, cedió en 

Vicente Vivas 
Severo Berjon cedió en Gon

zalo Riv«ra 
Santiago Berjon, cedió en 

Gonzalo Rivera 
Pedro Martínez, cedió i Ber

nardo Rodríguez 
Santiago Berjon 
E l mismo, cedió i Gonzalo 

Rivera 
Antonio del Alcázar 
Higinio Gaton _ : 
Santiago Berjon, cadió á 

Gonzalo Rivera 
Los mismos 
Los mismos 
Antonio Martínez 
Antonio da Ja Cuesta 
Ricardo Rodríguez 
Tirso Martínez 
José Merino 
Pío Castello 
Manuel Alonso 
José Fernandez 
Gregorio Rodríguez 
Andrés Laso 
Francisco Fernandez 
Andrés Laso 
Antonio Molleda, cedió en 

Manuel Gutiérrez Ruiz . 
Los mismos 
Isidoro Suarez 
Froilán Suarez ' 
Antonio do Prado, cedió en 

Santos Lucas y otro 
Pedro Garcia 
José Rey-
Jorge Vifluela 
E l mismo 
Manuel López 
Diego Gutierre.'. 
Angel Garcia 
Juan Merino 
Alonso Tascon 

Roderos 
Sahagun 
Castrocalbon 

CLERO. 
León 
ídem 
idem' 
Sahagun 
idem 
idem 
idem 
Fresno de la Vega 
Antimio de Arriba 
idem 
León 
Valencia de D, Juan 
León 
idem 
Riosequillo 
idem 
León 
idem 
idem 
Riosequillo 
León 
idem 
idem 
San Pedro de los Oteros 
Sahagun 
Valderns 
León 
Víllamañan 
Valencia de D. Juan 
ídem 
León 
Valencia de D. Juan 
Víllamañan 
idem 
León 
idem 
Valencia de D. Juan 
León 
Joarilla 
León 
Valencia de D. Juan 
idem 
idem 
Lillo 
L a Cándana 
Vülftmaüan 
Marialva 
Bustillo 
idem 
Coííiial 
Santovenia 
L a Vid 
Escobar 
idem 
idem 
León 
Villacid 
idem 
Villar del Puerto 
Valle y Villa 
Sahagun 
Carrizal 
Sariegos 
Onzonilla 
L a Vid 
idem 
Paradilla 
idem 
Perreras 
Candanedo de Boflar 
Vegacervera 

17 

16 

Dia 1. 

20 
21 

22 

Manuel Lopes 
Francisco Pérez, cadió en 

Lázaro Bobis 
Ignacio de Robles 
Victoriano del Rio, cedió h 

José González y otros 
Jo.-é Lorenzana 
Matías Gnaita 
Lorenzo Moreno, cedió k An

drés Moreno 
Manuel Rodríguez 
Matías Llamazares 
Hilario Fernandez 
Rafael Taranilla 
E l mismo 
Isidro Liábante 
Ildefonso Balbuena 
Antonio Molleda, cedió en 

José Rodríguez 
Los mismos 
Los mismos 
Rafael Lorenzana, cedió en 

Marcos de la Puente , 
Pedro Montes 
Antonio Mclleda, cedió en 

José Rodrigues Radillo . 
Felipe Mufiiz 
Antonio Molleda, ctdió á Jo

sé Rodriguei Radillo 
Los mismos , 
Miguel Morán 
firegorio Barríentos 
Martin Vocinos 
Pedro Tascon 
Miguel Tascon 
José Gómez 
Joaquín Garcia 
Manuel Suarez 
Julián González 
Valentín Alonso 
Felipe Tegerina 
Gregorio Garcia 
José Lorjnzana 
Gregorio Garcia 
Juan Arias 
Valentín Alonso 
Agustín Alvarez 
Juan López Bustamante 
Miguel Morán 
Francisco Pascual 
Matías Hevia 

Antonio Alonso, cedió en 
Justo Garcia 

Casimiro Fernandez 
Mariano Taranilla 
Silverio FJorez 
Matías Puente 
Domingo Garcia 
Domingo Ramos 
Carlos Buron 
Angel Calvon 
Ildefonso Velasco 
E l mismo 
E l mismo 
Aniceto Salas, cedió en Ilde

fonso Gutiérrez 
Manuel del Pomar 
Gerónimo Garcia, cedió en 

Eusebio Garcia y otro 
José du la Puente 
E l mismo'cedió en Juan y 

José Alvarez 
Francisco Antonio Canseco. 
José de la Puente 
José Carreto 
Bernardino López 
Francisco Cordero 
Luis Lorenzana 
Santos García, cedió en Mi

guel Alvarez 
Simón Alvarez 
Pedro Esteban Fernandez . 
Pedro Gigosos 
Indalecio Gigosos 
Andrés Navares, cedió en 
D. Francisco Ceda y otro 
Juan González 
Cayetano Fernandez 
Blas Cordero 
Lorenzo Sánchez, cedió en 

Manuel Morán 

Paradilla . 16 
Roblas 
L a Robla 
L a Cándana 
Llamazares 
idem 
León 
idem 
Villada 
idem 
Santa Cristina Valmadrigal 
Villapadierna 
Fogedo del Páramo 
León 
idem 
Perreras 
Sahelices del Payuelo 
León 
Valencia de D . Juan 
idem 
idem 
León 
Villafeliz 
Calzada 
León 
Valencia de D . Juan 
idem 
León 
Valencia deD. Juan 
idem 
León 
Matanza 
Campohermoso 
Abiados 
Campohermoso 
Robles 
Carbajal de la Legua 
Tolibia de Arriba 
Mataveronla 
Montuerto 
Almanza 
L a Mata de Monteagudo 
Santovenia de la Valdonc 
Mata de Monteagudo 
Abiados 
Montuerto 
Villaverde de Curuefio 
León 
idem 
Noceda 
Montuerto 
Eiaño 
Cegoñal 
L a Vecilla 
Castroafie 
Sahagun 
Villafeliz 
Sobrepefia 
Olleros de Alva 
Villiguer 
Marzan , 15 
León 
idem 
idem 
León 
Cacabelos 
Mansilla de las Muías 
Astorga 
Villamegil 
Astorga 
idem 
Cogorderos 
Astorga 
idem 
idem 
León 
MíDambres 
Villamandos 
Otero de Escorpizo 
Quintana de Fon 
Astorga 
Villanueva de Jamuz 
Fresno 
Fresno de la Vega 
Leou 
Villanueva de Carrizo 
Carneros 
Cebrones del Rio 
Fresno de la Valduerna 
León 
Bouzas 

Dia 12 

13 
14 

16 

17 

19 

20 
21 
23 

24 
27 
28 

29 

30 

31 
2 
5 

11 

• 12 

16 

19 

20 

21 



Lorenzo Sánchez, cedió en 
Juan Antonio González . 

Gerónimo García 
Antonio Murciego 
E l mismo 
Domingo Andrés 
Narciso Silva 
Juan Antonio Alonso 
Gabriel Torreiro, cedió en 

Franc* Fernandez Abella. 
Los mismos 
Los mismos 
Pablo Suaret 
Matías Alonso 
Toiibio Iglesias 
Julián García 
Esteban Alonso Franco 
Angel Fidalgo 
Miguel Nieto 
Andrés González 
Francisco Huerga 
Joaquín Fernandez, cedió en 

Tomás González 
Benito Ordoüez, cedió en 

Agustín García y «omps. 
Francisco Martínez 
Manuel Fernandez 
Antonio Santos 
Prudencio García 
Faustino Carbajo 
Simón Martínez 
Faustino Carbajo 
Miguel tóorán 
Manuel González 
José Blanco 
Fól i s Velajos, cedió en Ro

mán Leal 
Carlos Eubio 
José Antonio Cubero 
Natalio Revíllo 
Antonio Domínguez 
E l mismo 
Bernardo Pollán 
Manuel de la Torre, cedió en 

Gabriel Blanco González. 
Catalina Guadian 
Miguel González Cañón 
Gregorio Santo y Guadian. 
Andrés Franco Rodríguez . 
José Barrio 
Pedro Botas 
Cipriano González 
Felipe Alfayate 
Cipriano González 
Justo Rodríguez 
Dionisio Prieto 
José Osle 
Domingo Miguelea 
Fernando Santos, cedió en 

Elias Franco Ferdandez . 
Los mismos 
José Modino 
Toribio Alonso 
Mateo Mauricio , 
Tirso de Robles, cedió en Hi

lario Garcia 
Los mismos 
Los mismos 
Juan Martínez,cedió en León 

Oblnnca 
Faustino Pérez, cedió en Ma

nuel Perrero 
Los mismos 
Rafatl Marqués 
Antonio Fernandez 
Cecilio Baca 
Domingo Martínez 
Domingo San Román 
E l mismo 
Antonio Diez, cedió en doüa 

Juliana Diez y otro 
José Crespo Pérez 
Bernando Lerma 
Fernando Rojo 
Matías Bajo 

" Tomé Ares 
Antonio Gullon 
Prudencio Iglesias 
Blas Rodríguez 
Pedro Fernandez 
Blas Roslriguez 

León 
San Esteban de Valdueu 
Astorga 
Carneros 
idem 
Astorga 
ídem 
idem 
León 
Zamora 
idem 
idem 
Villarrodrigo 
Marialva 
L a Bañeza 
Astorga 
Santiago Millas 
Villanueva del Carnero 
Astorga 
Rivaseca 
Astorga 
Mame 
León 
Rioseco de Tapia 
L a Espina 
Benavides 
idem 
Huerga de Garaballes 
Toreno 
Benavides 
idem 
idem 
León 
Vega de Perros 
Carbajal de Fuentes 
León 
Escobar de Campos 
Villanueva de Jamúz 
San Esteban del Toral 
León 
Campazas 
idem 
Villalis 
Astorga 
Rabanal del Camino 
Santa Colomba de la Vega 
idem 
idem 
Bustillo del Páramo 
L a Valcueva 
León 
Santo Colomba de la Vega, 
idem 
idem 
Boca de Huérgano 
Pesadilla 
Sueros 
Huerga de Garaballes 
ídem 
L a Befieza 
idem 
Palacio de Torio 
San Martin del Agostedo 
L a Baüeza 
León 
Santiago las Villas 
ídem 
idem 
León 
San Andrés del Rabanedo 
Antoüan 
Armellada 
idem 
Santa Colomba de la Vega 
León 
Sahagun 
Val de S . Lorenzo 
Iruela 
idem 
León 
Carrocera 
Santa Colomba 
Villapodambre 
S. Pedro las Dueñas 
idem 
Valdespino 
Astorga 
León 
Villares de Orbigo 
Ssn Feliz de Orbigo 
idem 

93 

Santiago Garcia 
15 Día 21 Manuel López 

22 Joaquín Dubiz 
Antonio Garcia 
Hilario Fernandez, cedió en 

Marcos Garcia 
Santos Fernandez 
José Carballo 
Bernardino Fernandez 
Bonifacio Alonso, cedió en 

José Antonio Alonso 
Manuel Vidal , 

27 José Ovalle 
Ruperto Vallejo 
José Fernandez, cedió en Ma -

29 teo Fuertes 
Fermín Cándido Sarmiento. 
Gregorio Santos 

30 Bernardino Fernandez 
Ramón Alvarez 
José Antonio Alonso 
Antonio Palacios 
Mateo Fuertes 
Baltasar Diez 

14 1 E l mismo 
Juan Alonso 
Tomás Diez 
Vicente Rubio 
Felipe Alvarez 
Pedro Feliz 
Francisco Nufiez 
Felipe Alvarez 
Toribio Gutiérrez 
Pedro Suarez, cedió en Juan 

3 Manuel Diez 
Benito Reguera 
Ignacio Garrido 
Faustino Pérez 
Jnlinn Rodríguez, cedió en 

Pablo González y comps. 
José Marín López 
José Fernandez 
Antonio Martínez 
Pablo Viloria 
Angel González 
Antonio C»stro 
Arsenio Cnatro , 
José Rodríguez 
Manuel Marcos 
Eugenio Andrés 
Manuel Herrera 
Eugenio Andrés 
Miguel Fernandez 
E l mismo 
Hilario Alvarez 
Manuel González 
Fausto García 
Miguel Grtreia 
Manuel Melendez. cedió en 

Francisco Sabugo 
Cesáreo Sánchez, cedió en 

10 Antonio Villanueva y otros 
Félix Velayos, cedió en C i 

priano GnrciaOrdz.yotros 
Jacinto Bnrtolomó 
Vicente Mttnso . 
Raimumlo Prieto 
Francisco Cantón 
Ignacio FiVátio 

11 Ignacio Garrido 
Andrés Alonso 
Toribio Fernnndez 
Frnacisco Martinei 
Leonardo Alvarez ' 

12 Gerónimo López 
Dionisio Nuñez 

13 Dionisio Iviifiax. cedió en 
Juan González Carbajo 

Vicente Cobos 
Juan Sun vez 
Marcelo Fernandez 
José Btiyon ' • 

14 Francisci) í./:irreno 
Máximo Alonso 
Domingo Alvarez Sabugo . 
José Carreto . 
Rosendo Carral , 
Antonio PL-IJIPZ 

15 I Luis Arif.s 
{ Florentino Yunta 
j Felipe Fernandez • 

Astorga 
Paradilla 
L a Bañeza 
Armellada 
Fogedo 
Armellada 
Santiago Millas 
Narayola 
idem 
Alvares 
idem 
Onamio 
Villafranca 
Castellanos 
Astorga 
Veguellina 
Antofianes 
Santa Colomba 
Narayola 
Almázeara 
Alvares 
Tremor de Abajo 
Veguellina 
León 
idem 
Baillo 
Valderilla 
Genestasio 
Páramo del S i l 
Villavorde los Cestos 
idem 
Páramo del S i l 
San Andrés de Montejos 
León 
Vega de Magaz 
Rodanillo 
Cacabelos 
Antoñan 
Folledo 
idem 
Valencia 
Calamocos 
Ponferrada 
Torre 
L a Bañeza 
San Andrés de Montejos 
idem 
Magaz de Abajo 
Villares de Orbigo 
Calzada 
idem 
idem 
Villares de Orbigo 
idem 
Tedejo 
Santa Colomba de la Vega 
Toreno 
Gordaliza del Pino 
León 
Benavides 
León 
Quintana Raneros 
León 
Cuadros 
Villamartin de D. Sancho 
Onamio 
Astorga 
Huerga de Garavalles 
Astorga 
Cacabelos 
Palacio de Rueda 
Robledo de Torio 
Espinosa de la Rivera 
Lazado 
Villasínta 
Astorga 
idem 
San Estéban de Valdueza 
Arlanza 
Llamas 
San Román 
Arbas 
Villahornate 
León 
Argayo 
Astorga 
Palacio 
Pandorado 
S. Román de los Cabellero 
Villadecanes 
Robledo de la Valdoncina 

14 DÍA'15 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

13 

24 

27 
28 

29 

31 

Dia 2 

31 
1' 

tu 

m 

i 



Antonio González Alvares . 
Juan de Dios López, cedió en 

José de la Barga 
Pedro Nieto Morán 
Antonio Nuiles García 
José AlTarez 
Juan Martínez, cedió en Mar» 

tin Pernia 
Juan Huerga 
Cipriano Redondo 
Bonifacio Rodrig Fernandez, 
Baimundo García 
Eugenio Alvarez 
E l mismo 
Nicolás García , 
E l mismo cedió en Dionisio 

Martínez 
Nicolás Garda, cedió en Pa

blo Martínez 
Manuel Martínez 
Cesario Sánchez, cedió en 

Pascual de Villa 
José Iglesias Blanco, cedió 

en José Escobar 
Feliciano Acebedo 
José Escobar 
Adriano Quillones 
E l mismo 
E l mismo . 
E l mismo 
Pedro Márques 
Félix Aparicí 
Agust ín Alonso . 
Antonio Palacio 
Francisco Calvo 
José Diez 
Marcelino Pérez 
Pió Conejo 
José Cañas 
Santiago González 
Policarpo Pérez 
Julián González 
Francisco Fernandez 
Gregorio Suarez, cedió en 

Andrés Suares 
Gregorio Suarez 
Calisto Alonso 
Alejandro Fernandez 
Julián Pajero 
Blas Alvurez 
E l mismo 
Blas Márques 
E l mismo 
Miguel García 
Pascual Chamorro 
Femando Arrrienza 
Fernando Chamorro 
Pascual Chamorro 
Fernando Chamorro 
Juan Martínez 
Marcos Martínez, cedió en 

José López 
Antonio Pelaez, cedió en Pe

dro Arias 
Juan Martínez, cedió en Ber-
• nardo Alvarez y otro 
Cesáreo Suncbez 
Andrés de Is. Vega 
Tomás Arias 
Angel Cnnedo 
Juan Garíiia Rivas 
Angel Alvarex Diez , 
E l mismo 
José Diaz , . 
Domingo Pérez 
Miguel Villegas 
Francieco Rudriguez , 
Santos de Castro 
Antolino Palacio 
Francisco López • 
Fulgencio Alvarez 
Francisco Pérez 
Ceferino López 
Francisco Valle 
Francisco Blanco 
Benito Bajón 
Prudencio Otero . 
Emilio Villegas < 
Getónimo Balbuena • 
Gabriel García ; 
José Fernandez ' 
Isidoro Rodríguez , 

Buiza . 13 Dia 5 
Xeon 
Rueda del Almirante 
Ponferrada . 6 
Villaverde los Cestos 
Quintanilla de Sollamas 
León 
Bercianos del Páramo 
Villamandos 
idem 
idem . 7 
idem 
Azadón . 9 
idem 
Fontoria 
idem 
San Pedro 
Fontoria 
Lillo 
Redelga 
León 
San Estebanjde Nogales . 10 
Astorga 
León 
Soto 
León 
Ponferrada . i 1 
idem 
idem 
idem 
Cubillos 
Torneros 
Molinaseca , 12 
Castropodame 
Valdelaloba 
Llamas de la Rivera 
idem 
idem 
Sorveda . 14 
San Román . 16 
Toral Fondo 
San Román 
Llamas de la Rivera , 17 
idem 
idem 
idem 
Pozuelo 
Villahornate 
San Pedro Castaüoro . 18 
Castropodame 
idem 
Cubillas 
idem 
Utrera . 19 
Villademor de l a Vega 
Curuefia 
Villademor de la Vega . 20 
idem 
iüem 
Rodanillo 
León 
Valle de Finolledo . 21 
Pandorado 
Valle j Tedejo 
León 
Llamas de la Rivera , 
León , 24 
Coreos 
Geras de Gordon . 27 
San Pedro Alleros < 28 
L a Vecilla 
Robledo de Fenar a 
idem t 
Villafranca , 30 
Quintanilla Sollamas 
Ponferrada , 31 
Cubillos 
San Cipriano 
Castropodame 
Pombriego 
Cillanuev^a . 12 19 
Berlanga j j 
Laugre » 11 4 
Villaquilambre t 7 
idem . 10 
San Feliz de Torio t 14 
Robles de la Aciana , 13 
Barrios de Satati ~ ' ? g < 
Villanueva del Arbol j • 21 
Ruiforco . . 28 
Berlanga 5 . 29 
Villamandos 1 30 

Víctor Moya 
Gerardo Valcarcal 

.Telmo Troncóse 
Benito González 
José Antonio Alonso 
Francisco González 
Antonio Alvarez 
E l misino 
José Miranda 
Domingo Villarroél 
Mauririo Fraile 
Miguel Fernandez* 
Pascasio Martínez 
Pascual Cañón 
Juana Rodríguez ' 
Santos Ocdoñez . 
Baltasar Fernandez 
Justo García 
Bonifacio Rodríguez 
E l mismo 
Manuel Diez 
E l mismo 
E l mismo 
Miguel Villadangos 
José Cascallana 
Isidoro García 
Ignacio Salas 
Miguel Pérez Alvarez 
José Velez 
Pedro Villarroél 
José González Fresno 
Pedro Fernandez 
Hipólito Pérez 
E l mismo 
Joaquín Alvarez, cedió á Pe

dro García Fierro 
Antonio Alvarez , 
Valentín Rodríguez , 
Daniel García 

León 29 de Diciembre de 
E l Jefe de la Administración 

Campo y Santibañez . 10 Dia 
Villafranca 
León 
Corvinos de Sobarriba 
Alvares 
Rodilluera 
San Estéban de Toral 
idem 
Sorribos de Alva 
Villalebrin 
León 
Sahagun 
idem 
Villacontilde 
Santiago Millas 
Astorga 
Navianos 
Piedralva 
San Justo de la Vega 
idemj .. 
Espinosa de la Rivera 
idem 
idem 
San Martin del Camino 
Villamoros de Mansilla 
Sariegos 
Santovcnia del Monte 
Puente de Alva 
Manzaneda 
León 
Valencia de D. Juan 
Villanueva del Arbol 
Valentía de D. Juan 
idem 
idem 
Castrofuerte 
León 
idem 
Valencia de D. Juan 

1879—El Jefa del Negociado, Alvaro Ibarra.— 
, P. I . , A. Machado. 
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ANUNCIOS 

E l domingo 30 de Noviembre se estravió de Pajares de los Oteros una 
yegua, pelo castaño oscuro, alzada seis cuartas y media escasas, con una 
mancha blanca en el ojo derecho, herrada. L a persona que sepa su paradero 
avisaré i Juan Pérez Gomalez. vecino de dicho pueblo, quien abonará ¡os 

Se arriendan las fincas que en el despoblado de Castrillino, jurisdicción 
de Villahomate, pertenecen á la testamentaría del Illmo. Sr. D. Francisco 
Javier Castillo. E l pliego de condiciones se halla de manifiesto en Villalon 
de Campos casa de su Administrador D. Nemesio Moro y en Villahornate en 
la Notaría de D. Pedro Paramio. 8—2 

BONDAD COH LOS ANIMALES 

CUENTOS DEL PASTOR 
Colección de historietas morales sobre la benevolencia con que el hombre tieae 
obligación de tratar á los animales, rendimientos que estos le proporcionan 

y explicación de sus cualidades más propias é instintivas, 
LIBRO DECLARADO DE TEXTO 

PARA LAS ESCUELAS 
POR EL REAL CONSEJO 0E INSTUICCION PtBLICA 

Escrito en lenguaje sencillo y ameno, para que por el interés que proporciona 
su lectura, los niños se suelten & leer pronto y por su gusto. 

T E R C E R A E D I C I O N 
COUREGIDA Y AUHE.NTADA POR SU AUTOR 

DON CAYETANO COLLADO Y TEJADA 
Slaeslro de pá rvu los do las Escuelas piilillens de AEndi'ld. 

PARTE MATERIAL 
Los C U E N T O S D E L P A S T O R es un precioso libro de cerca de doscien

tas páginas de lectura, con multitud de grabados, cuatro bonitas láminos y 
una lindísima portada á cinco colores, y se vende A 5 reales en la imprenta y 
librería de este BOLETÍN. 

Itnprenta y librería de Rafael Garzo é Hijos, 


